
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5388 Resolución de 29 de enero de 2024, de la Universitat Internacional 

Valenciana, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster Universitario en Abogacía, Procura y Práctica Jurídica.

Visto el informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación de fecha 23 de junio de 2023 relativo a la modificación del plan de estudios 
de Máster Universitario en Abogacía, Procura y Práctica Jurídica.

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 64/2023 que aprueba el reglamento 
de desarrollo de la Ley 15/2021 de 23 de octubre sobre el acceso único a las profesiones 
de abogado y procurador de los tribunales.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo VII del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha resuelto publicar el actual plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Abogacía, 
Procura y Práctica Jurídica.

Este plan queda estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Valencia, 29 de enero de 2024.–La Rectora, Eva María Giner Larza.

ANEXO 

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA, 
PROCURA Y PRÁCTICA JURÍDICA POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL 

VALENCIANA

CÓDIGO RUCT: 4314366

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas

Curso de Implantación: 2023-24

Distribución del Plan de Estudios en Créditos ECTS, por Tipo de Materia

Tipo de materia Créditos 

Obligatorias. 48 

Optativas.  6 

Prácticas externas. 30 

Trabajo final de máster.  6 

 Total. 90 

Estructura del plan de estudios por materias y carácter de las asignaturas

Materia Asignaturas Carácter Créditos Organización 
temporal 

Derecho Civil y 
Mercantil Práctica Civil y Mercantil OB 6 1.º semestre.

Derecho Penal Práctica Penal OB 5 1.º semestre.
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Materia Asignaturas Carácter Créditos Organización 
temporal 

Derecho Administrativo Práctica Administrativa OB 6 1.º semestre.

Derecho del Trabajo Práctica Laboral OB 6 1.º semestre.

Las profesiones de 
Abogado y Procurador 

Ejercicio profesional y 
Deontología OB 9 2.º semestre.

Asistencia Letrada, 
Representación y Proceso: 
Cuestiones Generales 

OB 9 2.º semestre.

Derecho Procesal Simulación de Juicios OB 6 2.º semestre.

Optativa 

Intesificación Práctica Civil y 
Mercantil OB 6 2.º semestre.

Intensificación Práctica 
Penal OB 6 2.º semestre.

Intensificación Práctica 
Administrativa OB 6 2.º semestre.

Intensificación Práctica 
Laboral OB 6 2.º semestre.

Prácticas Académicas 
Externas 

Prácticas Académicas 
Externas PE 30 3.º semestre.

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 6 3.º semestre.
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